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solicitan veleve q escritura pública el contenida de ta minuta que al efectome 

  

entregan y cuyo tenor jiteral: es: elosiguientes SEÑOR-NOTARIO.- Sírvase 

insertar.en el protacalo «de: instrumentos públicos a su CArOO, una del tenor 
  

Herat:siguiente” PRIMERA. -COMPARECIENTES - En- «calidad de «socios | 
  

fundad dotes, para el atar Jamiente. de: Esta: escmura compare n los: señor es. 
  

LESGMIDAS ALBERTO TELLO:CGANO, casada, portador. “dé: la cédula de 
  

ciudadanía número uno uno ceró des' cera -ocho' nueva cinco cuatro: quión 
  a 

cinco. y «Arquitecto HOOTAN FOROOTAN: TAHGHIGHI; de: estado “civil 
  

casada, portador de la cedula de. cludadanta número uno Und cera dos cero 
  

seis. tres «cuatro ocho quión dos; tados con domicilio en la ciudad; Cantón y 
  

Provincia: de Loja, y de nacionalidad écustoriana, cabaces cual en derecho. A 
  

se, requiere para ' obligarse, :contrátar; y,:sin impedimento alguná "pará 
  

constituir. la presente Compañía. SEGUNDA - DECLARACIÓN * DE: 

  

    
VOLUNTAD - Los comparecientes declaran que constituyen, cómo en efecto 
    28 

lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se someter Es ue % 
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fetiidades de compra, menta, iinportación ex, portación y distribución al por 

[mayor y menor de.toda tipo: de- derivados des hidrocarhuros como gasolina. 
  

diesel, aceites, adilivos y demás: compuestos derivados de drocarburos, md 
  

Actividades de: te aslado. de derwadós de hidrotarhuros omo gasolina, dies 
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Jaceltes.. aditivos, ete. que en. nisgúa momento.podrá ser transporte. comercial. . 
  

de carga:o. nasajeras; Sl Construcción. montaje y administración de sistemas 
  

de:producción de energía termoeléctrica; di. Mantenimie ito y operación de 
  

centrales, - de : generación . de... -cnerata. eléctrica; el - importación o 
  

comercializaci ión, distribución. MN AY, porta ación de equipos y. accesorios de 
  

telecomunicación; f) Servicios de. alquiler de montacargas, grúas, cargadoras | 
  

Y. Lado. po de maquinaria pesada; h) Construcción. de redes eléctricas, . 
  

electrónicas; ú Instalación, operación, tiizaci desarrollo de to do tipo de 
  

transmisión de. datos, emisión, y recep ción de SIQnos;: se Ñ ales, imágenes, 

  

Sonidos | en formación de cualau ercnaluraleza : para brindar sendicio de 
    : 28 
[elecomunicación en. ¡general Para el cumplimiento de sus actividades la:   
 



    
<oatocientas varticipaciones -20 tre valor. de UN DÓLAR PBMEPRICANO (5 
  

14 

15 01 20,180), CADA UNA; las que Estarán irépresentadas por el certificado 
  

16 correspondiente, que serán firmadas: porel Presidente: y por el Gerente 
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21 

General de la Compañía, de confomidad.con la Ley y estos Estatutos .-|- 
  

ARTICULO CINCO -. Aumento De.Capitat: El capital de la compañía podrá] 
  

ser aymentado en cualquier momeñto; por resolución de la, Junta General de 
  

Socios, con el consentimiente de las: dos terceras partes del Capital Sactal 
  

A 

presente en la sesión: y ental caso, los sacios tendrán: derecho o pr efer ente en 
  

la; suscripción de las nuevas: s anortacidnes: sociales en: «proporción de las que 
  

-tuvieren. pagadas al “mamento Ge vefectuar dicho aumento. en la foma 
  

establecida por la Ley de Compañias. :¿ARTICULO- SEIS +- Formas de 
  

Aumentar el Capital. El aumenta de:capilal ze la hara: estableciendo nuev as | 
    participaciones y su pago se lo hará.de la.siguiente matera: en quero, en | 
  

especia por compensación de créditos par capitalización. de reserva; o, ha 
    28 
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mm dades, por capitalización de la-resería por revalorización del: patr do 
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  Ggual E Neinte por. ciento del capital. sócial;:segre 90 

  

15 

porciento delas utiidades líquidas y realizadas: CAPÍTULO VERVERO-DE 

  

164 

LOS:: SOCIOS... DE. SUS: s¿DEBERES, ATRIBUCIONES. Y 

  

RESPONS SABILIDAD - ARTÍCULO: NUEVE Soriobik igacion reste los socios. 
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20. 

AdoLas: que señala. la. Ley .da -Compañías;. be Cumplir | las: funcio 9ñes, 

aclividades . y deberes quedes asignase- la Junta. General. de Si Socios, el 

Gerente. General. y «al Presidentesde - lar Compañía; <) Cumplic con las 
  

aportaciones suplementarias en:proporción q as par tcipacion nes que luyleren 
  

211 

22 

23 

24: 

len. La: Compañía, Cuando y “ero la. forma.que «decida ta: Jun ta Genéral-de 
  

Socios; 3, q) das: demas que señale ete: Estatuto. ARTÍ cuto* DIEZ. - | 
  

  

Der echos yate ibuciones - -Los socios de: da Gompañía tien en dos slquie ntes 

derechos. Y atribuciones: -3) Itenvcnl con MOZ: y voto en las Sesiones « 
  

26 

[Junta ¡General.de: Socios. «personalmente o. media ate p der a un socieo 
  

lextraño, ya se. trate de poder notarial o:de carta poder. Se requiere de. caíta | 
  

poder: para cada. sesión,: ¿Ne el: Poder 3-un > extraño” será nes cesariamente 

  

notarial. Por.cada. participación: el socias su mandatario tendrá derecho3Un   - 28L   
 



    

11 

1213 

  
yo E o 3 a A aaa E eS a ara A a ss e de y . dra da r LU AS CASA een HA E 

PONS añ yn A OA AAA Ad — : a . CAY Ar - TT 
SE . : cn . : 

AAA AAA AAA ESPOSOS ARS A AAAAAASA AE . 

ra 

participaciones. Mi socios: en: el gu 
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¿La propiedad de las particinaciones se:prabará Con la inscripción ten «elttibe   de Participaciones. y Socios: ¿El derecho/de: negociar las: articipación EA    

  

Aransferirlas se: sujeta: al dispuesto pá: Hey de: Compañías: “ARTICUEO . : 
  

17 

18 

  

TRECE: Ejercicio, Económico: :Eleejerciciónaconómicó será: anuar fi términard. 
AAA, 

el tr elnta y uno de, iciemabre de cada: años A: Aide cada ejercicio ya déntro de b
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19 
los es .primeros. meses del :siguiente vel Gerente : General “someterá 4 
  

consider, ación . de la: «Junta General de"S -Sociosíel. Balance: General Añuál sel. 
  

20| 

21 
Estado, de. Pérdidas Y Ganancias; la fór mula. de: «distribución: de. berisficios y) | 
  

22 
demás. informes. necesarios. Gúrante: los quince: días añteriors alas Sesión 
  

23L_ 
  de Junta tales balances.e informes podrámser examitados por:los socios en] 

  

24 

25 

las Oficinas. de la; Compañía. ARTÍCULO: SATORGE + -Utidadés: La: dont 
- 2 1 ORM 

General. «de Socios; resolvera. dasidistribuéión: «de: utilidades, lar qíe Será en 
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propor: ción al valor. pagado; des las participaciones: Además: lá Sarita Génerál 
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desarrollo de: ta compañía. ques ose hallarere atribuidos 3 otros: Or anos: ¿del 

compañía; Y Corresponde sacdarn junta :genieraliel: sejercicio de' todas tas 

  

lfacultades;-que: la: Jey: confiereslalcórasao de gobierno. de - ta 3 compañía -de 

k responsabilidad Aimitada ¿ARTICULOGDIEGISIE E: «Atribuciones Y Deberes 

  

    — AAA 

de; ls Junta: Generals Sonatribuciones: dela Junta € General. de” Socios :3) 
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Nombrar al. Presidente; Y al Gecente-General; bj Conocer y: fesolver Sóbre: los. - 
  

  

Ml iquidadores, señalar. da: remuneración: de las liquidador es y considerar las 
27|- 

AA 

informes. que: presenten; los “Organessde:admiñistración y fiscalización, “asi 
  

como: los halances, estados financieros, fepartas dé úlilidades ;Ttormación de 
  

FOSeraS; a, Resolver sobresel umento: o: disminución de capital “pr Grtóga 
an. 
  

  

demás. Feformas. al. Estatuto) de: conformidad ¿on la Ley de Compañías: d V 
  

  

grabar: anualmente ea Presúpuesto:! ¿del la: Compañía; e) Fijar las | | 
— A A 

remuneraciones que. percibirán ¡Qu Presidente; “de det: Gerente General y 
— a 

[Besaler: acerca: de: da: «disolución: ayi Sauidación: de la compañía, designar 3105 

Pi 

  

  

  

fpuentas de Liquidación; quis Yas: a cuantiarde. os actos Y contr átos para cuyó      
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territorio:nacional, para- tratar «cualquiersasunta siempre: queesté present 
  

Hado.el capital pagado; y os asistente: quieres deberánssuscribir elactabaj 

  16 

17 

¿sanción de nulidad, -aceptenporsunanimidad da: celebración de*la Juat 

_egntendiéndose:, así: legalmente iscomvocáda: ¿y «válidamente constituigal 
  

  

19 

¡ARTÍCULO. DIECINU: VE Convacatoria- La convocatoria" a unta Genera] 

«de-Socios, la hará el Presidente dela.Compiñía Thediante'ofició ántregado: 
  

¿Cadasocio. personalmente, cuando Menos: comwocho días dé Anticipación a da | 
  

20 

21 
reunión. :¡de-la Junta::y expresando los; puntos: :a tratafse Igtalmante + al 
  

22 
:Presidente. convocará a. JuntasGenéral:a pedido del Ode” lós sociós"que 
  

23 
representen por. lo: menos;:el:veintés yociricopor:ciento delstapital pagadó. 
  

24 
para tratar. los puntos. que-se:indiquen en:su petición de-cóntarmidad carlo 
  

25 
establecido. en la Ley. de Compañias: ARTÍCULO MENTES Representación 

A     
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De tos Socios: Las Juntas: Generales! de Sociós Ordinarias y Extradrdinarig 
A   EN ES 
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se; seso án en. el: domicilio : 'ptincipal! de: la: Gompañía: Los- Socios; pá 
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1 allarreactivación:de la :compañiavenproteso.de tiquidación, la convalidación y, 

  

enjgeneral, cualquier modificación: del-estátuto conta: coricurrencia: delimas 

  

-hde.da: mitad del.capital pagado: srrestos casos salvo qué la ley "señale un 

  

QUÓLE!MAyor; para: que la juntacse instalé previa segun del "ooivotarÓa, | 
  

lbastará: sonal: MÚMEera: «der [SOCIOS : presentes; cualquiera - que: -£e2.-el capita 
  

   Pagado::ARTÍCULO: MEINTE ESA: H -QuóramsL De Decisión: Salvo disposición 
    

en; contrario de lao leya das «decisiones: e tomarán Gorda: mayoria «del: capital 
  

, (8 pagado: concurrente” 3 da reunión:: APTO 
  

  

  

    
a 

de. Sagas; «PAra Aln periodo: Ae oIñSo: años p=stendo” socio: de: la. comiañta, 

  

  
  

como. característica. «principal; puede ¡ser-reclegido: Aindeta idafiénte:: yo El 
  

Presidente, permanecerá en eb: carajo + “hasta ser legalmente: reéftiplazadio. 
  

Presigirá ta, Junta General: de Socios 'el-Presidente de la Gompañi fas Actuará 
  

[soma Secretaria: -8l; Gerente Generali A falta:del Presidente actuará" quién: to 

    E fubrogue, que. será. designado» pobla dunta: «General; y: a falta del Gerente 
28L_. y -   
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Compañías, El: Estatuto: ye Reglamento; de la compañía; y te: Junta Gerald 

  

¿Socios ARTÍCULO: VEINTISEIS:> Actas + De scada sesión: desjúnta Génñer: 

  

  

  s ca A y LURO 

ne: levantará la. £O0F respondiente: acta la «que será firmiádacpor:el Presidañte: SS 
  

Secretario que actuaromenda reunión: ARTICULO LO VEINTIS! TE--Geronti 
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en Ue 

¿General De: La. ¿Comp aña 1 Elo Gerentes: ¡Generali dés: das compañía; rr 
  

  

nombrado por a Junta: “General de Sacios ¿paran período: de] dect. 
  

cuya: y tár mino podra:sep. reelegido: indefin idarientes quien tendrá? qué ren fa 
  

calidad. de socio. . El. Gerente. Goneral: continuará: enel ejercicios qn 3us 

  

  

| funciones hasta ser, legalmentesreemplazado. El: Gerente: Gén       lecal" "Será a “el 
       
Representante . Legal dos Compatas           

A ARTICULO to : VEINTIOCHO: 
    

  

  Atribuciones Y Deberes del «Gerente: General= «Corresponde als Gertentea 

  

  

General las Stquientes: atribuciones: ES Es l Representante" legalmente” 2 Sa 
  

EN 

  

Compañia, en; Ao0rmas Judicial y extrajudicial; b)'-Conducir- ta" ¿gestión dé o 
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15 remuacraciones iD) Cuidarde quese lleyore des acuerd 0: eo la Heylos 

  

14E* 
  

15 

General de; Secios, my Preseútara la Junta /Genér pde 3odos a bálance, él 

¿gstadode pérdidas y ganancias y l>propuesta-de distribúción: desberéficios 
  

16 -| dentro: delos tres.meses:ssiguiéntes tal ci6tra” del ejercicio éconómita2a) 
  

  

18H 

Subragar al ¡Presidenterien todoscaso! de ausénciaso falla; conservatido! sus 

  

19 

Junciones de:Gerente General] p) Ejercer y ¡cumplir las demás atribuciones, | - 

Meberes Yo prepcosatados que astablecé la. Ley celopresente- Estatuto: y 
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previsto en al presente estatuto aa «compañia Se: disolver: de: acuerdá”: a la 
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Socios: ART ÍCULo, MEINTINENES de A A 7 

  

be Aiquidación: dela: Compañía: Gb; real: porras: disposiciónes: pertinéntes) "por | 
  

una: A más. deJas-causas previstas; para: betecto enla: Ley de Compañias? y | 
  

sesiguidará-con arreglo: al-procedimiento quetorraspotida, de actietdo corta 
  

misma e especialmente por: do: establecido sen la sección décimo” 'segúñida 
  

y 
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| Le de, Compañías: Siempre quelág: cncunstindas to permitan, La Junta   
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papeleta de depósito. en la CU ENTA DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DA 

LA COMPAÑÍA, abierta en el Banco de Loja, en la ciudad de Loja que sd 

agrega a la escritura, como documento habilitante. Los socios fundadores de 

la Compañía por unanimidad, autorizan al Doctor Carlos Cueva Pardo. naral 

que realice los trámites pertinentes para la aprobación de esta escritural 
  

constitutiva de la Compañía, así como tos trámites para que la compañíal. 
  

pueda operar. Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes 
  

cláusulas de estilo. Atentamente, (6 Dr. Carlos Cueva Pardo. Abogado. Mat. 
  

13IH-CG AL. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública | 
  

Y que los comparecientes la aceptan y aprueban en todas sus partes - 
  

Formalizado el presente instrumento público, ya el Matario la lei integramente 
  

a los otorgantes, quienes ratificándose en la expuesta, lo firman en unidad de 
ZN 
  

Poy. o a acto cánnfigo el Notario que doy fe - — | 
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LISTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

50CiO 

  

  

  

      

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES 7 VALORA TOTAL 

SUSCRITO | PAGADO NUMERARIAS UNITARIO | PARTICIPACIONES 

TELLO 

CANO 
_o 200,00 200,00 209 Part. 400 209 Part. 

LEONIDAS 
USD USD 

ALBERTO 

FORDOTAN 

TAHGHIGHE | 
¿08.00 208, 00 200 Part, 4,00 200 Part 

HOOTAN 
USD USD 

TOTAL 498,00 290,00 E - 400 Part.           
  

  

MAT. 1331 C.A.L.. 

1 
| 
t 

Lee



   COPIA 
- NOTARIA OCTAVA 

  

BANCO PICHINCHA CA, o 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Loja, 17/12/2010 | o Ñ o | 
Mediante comprobante No:- : 886388056,, el (la)Sr. (a) (ita): HOOTAN FOROOTAN TAGHIGHI: 

Con Cédula de Identidad: 1102063482-consignó en este Banco la cantidad de: 400 DOLARES o 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ESTACION DE SERVICIO : 
PLAZA GAS CIA LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

; Maa MOT MAS 
HOOTAN FOROOTAN TAGHIGHI 1102063482 . 200 usd 

  
  

    

  
  

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

1 $. 

2 TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 1102089545 $. 200 . usd. 

— > ho AZ A A | a am USO e 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8| $. usd 

9 $. usd 
10 $. usd 
11 $. usd 

12 $. usd 
- : 13 5. usd 

14 $. usd 
, 15 $. usd 

: TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25 % anual, la misma que será reconocida - 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de 'apertura de la misma. 

AN 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinádos 3 actividades ¡legales'o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
  

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  

a autoridades competentes. 

  

Este documento se.emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Está información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. e 1 

  

AGENCIA     
  

  
 



se e otorgó ante mí, en e de ello, sello yáirmo, ésta primera copla, ue : | 

echa: de Su u celebración. 

la conflero en ta cidad: de Loja, en
 ta misma! 

EL NOTARIO * 

   
RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de: fecha , 

veinte de aciempre del: año dos mi diez y en cumplimiento al contenido del e 

Articulo, Segundo de ta Resolución Número SC. DIG 110 0349, tm mada. por ría | E Ñ 

| _ Boctora Cristina Guerre $ro Aguirre, intendente de Campañas. de: Loja, de 

fecha 2 de diciémbre del año dos ml diez. Loja, - 20 de diciembre del 2010. 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJÁAs, 

Son esta fecha y dando ecumplimiente a lo dispuesto por la Dra, 

Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENÍE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en 

el Artículo Segundos ¡iteral b), de la Resolución Aprobatoria+ 

No. 30+-DIC+-10+0349, protedo a inscribir la Escritura Pública 

que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2014, bajo la 
pertida Nos Ol, y enoctada en el repertorio con el No, 01, Jun» 

tamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 29 de diciembre 

dei 2010, 

foja, 3 de enero del 2011, 
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OFICIO No. SC.DIC.L.10. 12839 

Loja, 29 DIC 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ESTACION DE SERVICIO PLAZAGAS CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  
- http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/db1 fe4ef23e1c49905257808005f3e38?EditD... 29/12/2010 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC.UJ.L.2010.205 

Denominación: ESTACION DE SERVICIO PLAZAGAS CIA. LTDA. | 

Constitución: |[[X ||Reforma de Sucursal Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 
Capital Denominación: 

Liquidación: l [Transformación|| [Poder [_ [Convalidación: [| o IN 

[Notario: Octavo _ Fecha: 20/Diciembre/2010 | 

[Fecha de Constitución: 20/Diciembre/2010 [Notario: Octavo | 

Domicilio: LOJA provincia LOJA l Capital: 400 | 

[Representante: - JlAbogado: CARLOS CUEVA | 

[Aprobación: AX - [Aprobación con: [Negativa |       

  

Loja, 29/Diciembre/2010 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de ESTACION DE SERVICIO PLAZAGAS CIA. LTDA. constante en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Octavo del cantón LOJA, el 20/Diciembre/2010 . 

Atentamente, 

Dr. Leonardo González 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2010.224 
LG/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/BF657CB1D6F65B8005257808005F3E28?... 29/12/2010 

 


